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Paisaje urbano histórico y arquitectura vernácula

Como consecuencia de la visión cada vez más sistémica, compleja e 
integrada de nuestro patrimonio cultural, en las últimas décadas han venido 
formulándose propuestas y nociones como la de paisaje urbano histórico. 
Esta propone una aproximación global para la identificación, conservación y 
gestión de los bienes del Patrimonio Mundial situados en entornos urbanos, 
integrando lo material e inmaterial, lo natural y lo cultural (Lalana Soto, 
2011). Frente a los antiguos paradigmas conservadores monumentalistas y 
estáticos, con este nuevo enfoque se pretende aplicar una visión integrada 
sobre un campo que se sabe complejo y dinámico, y donde la comunidad tiene 
un protagonismo decisivo. Se trata, pues, de una nueva forma de entender y 
operar sobre el patrimonio urbano que sintoniza además con otras políticas 
actuales, como los Objetivos de Desarrollo Sostenible (González-Varas Ibáñez, 
2021).

Si bien el concepto de paisaje urbano histórico hay que entenderlo en el 
contexto del Patrimonio Mundial y su aplicabilidad como herramienta diferiría 
en función de las características y problemática de cada caso (Lalana Soto & 
Pérez Gil, 2018), la arquitectura vernácula juega aquí un papel importante. 
En muchos casos, esta arquitectura constituye el armazón del propio paisaje 
urbano: la vivienda de parte de la comunidad (con todo lo que ello implica) y 
la articuladora de su imagen de conjunto. Sin embargo, si queremos abordar 
la arquitectura vernácula —su interpretación, conservación y gestión— en 
coherencia con los conceptos actuales, habría primero que plantearse o 
aclarar algunas cuestiones que afectan a su propia conceptualización.

La conceptualización de la arquitectura vernácula

A pesar de esa importancia cuantitativa y cualitativa y de toda la literatura 
sobre ella, la arquitectura vernácula no solo se encuentra relegada en 
muchas normativas actuales, sino —como veremos— incluso proscrita en 
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determinados casos. La raíz de este problema es genética: su deficiente 
conceptualización.

En efecto, el entendimiento de esta arquitectura habitualmente se sigue 
realizando —como desde hace más de un siglo— desde enfoques materialistas 
y no culturales. Los supuestos axiomas que la identifican están supeditados 
a los medios de los que se valen las personas en su construcción, y no a las 
personas mismas o a sus fines. Y hablo de supuestos axiomas porque algunos 
de esos principios —como la atemporalidad o el anonimato— no son ciertos 
(Pérez Gil, 2016). Es más, este punto de vista institucionalizado se muestra 
incapaz de ofrecer definiciones esenciales, aquellas que, en términos 
aristotélicos, incluyen el género o clase de realidades a la que pertenece y 
las diferencias específicas dentro de ese género. En su lugar, lo común es 
sustituirlas por definiciones descriptivas (por aproximación, a través de 
dichos axiomas y otras características) o negativas (como contrario a otra 
cosa: la arquitectura “culta”).

Con un punto de vista totalmente diferente, algunos investigadores —
cada vez más— venimos propugnando una lectura cultural, antropológica o 
humanística para la arquitectura vernácula. De partida, esta visión pone en 
entredicho la validez del propio concepto de arquitectura vernácula, pues 
cabría entender toda la arquitectura como una única parcela de expresión 
cultural. Entendida como arquitectura, personalmente la defino como el 
conjunto de obras construidas o arquitectónicas que significan los valores 
culturales —materiales e inmateriales— específicos y genuinos de una 
determinada comunidad a lo largo del tiempo. Y, si hablamos de patrimonio, 
habría que sumar el proceso crítico a través del cual la comunidad reconoce 
dichos valores en los atributos.

Según este enfoque, lo importante es reconocer la naturaleza cultural del 
bien en tanto que producto de una comunidad determinada. La materialidad 
está implícita en el análisis; por supuesto, también a nivel constructivo o 
arquitectónico en cualquiera de sus dimensiones. Pero esa materialidad se 
entiende como sedimentación cultural de la comunidad. Es la comunidad el 
fin específico de su interés arquitectónico o patrimonial, no tanto el resultado 
material o los medios, sobre los que no se establece ningún determinismo 
previo.

Para reconocer correctamente las diferentes expresiones de un universo 
tan amplio, me refiero a dos tipos de arquitectura vernácula: histórica y 
actual. El primero concierne a obras que poseen valores vernáculos de 
naturaleza histórica, pertenecientes a periodos o contextos culturales del 
pasado de esa comunidad. El segundo verificaría valores culturales vivos de 
una comunidad que construye, mantiene o utiliza esa arquitectura. Hablo 
de obras que siguen desarrollando su función —primaria o adaptada— y 
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que se elaboran, conciben o mantienen de acuerdo con la tradición de la 
construcción preindustrial o su evolución contemporánea. Así pues, no se 
hace objeción al empleo de materiales industriales, en tanto que medios 
legítimos y auténticos de la expresión de la cultura contemporánea.

Aunque no voy a desarrollar ahora los fundamentos teóricos y 
metodológicos de mi posición (Pérez Gil, 2016, 2018), extraeré por su 
pertinencia varios principios o conclusiones, tal vez axiomas propios que 
pueden enfrentarse a los institucionalizados. El primero es que la arquitectura 
vernácula no es —como a veces se dice— expresión de un territorio, sino 
de una comunidad. Son las personas las que crean y se adaptan, no los 
territorios. Cuando se habla de la integración de la arquitectura vernácula 
en el paisaje se confunde el efecto con la causa. No es que esas obras se 
mimeticen con el lugar por surgir de allí. Se mimetizan porque los habitantes 
emplean los recursos más accesibles: los del propio lugar.

El segundo principio, si se me permite parafrasear el primero de la 
Termodinámica, es que la cultura ni se crea ni se destruye, solo se transforma. 
Tradición (del latín tradere: entregar) significa precisamente eso: dinamismo 
continuo, aunque a veces sea de manera imperceptible. Las comunidades 
están predispuestas y obligadas a una adaptación incesante a los nuevos 
contextos. Obviamente, cuanto menos dependan de circunstancias exógenas 
más peso tendrá la variable endógena. Serán entonces obras con unos valores 
vernáculos más diferenciables. Pero incluso a pesar de los actuales procesos 
globalizadores y hasta en aquellas arquitecturas en las que sus habitantes no 
han participado ni en su diseño ni en su construcción, acaba irrumpiendo la 
expresión cultural particular. El ilustrado abate Pluche (1755: 1-2) ya advertía 
en el siglo XVIII que “aunque nos valgamos del socorro del arquitecto y nos 
ayudemos del albañil para reedificar una casa o mejorar un cuarto, será 
muy prudente presidir a todo (…) todos los días se nos ofrece la ocasión de 
ejercitarla”. Y esa misma idea impulsó la arquitectura vernácula de Hassan 
Fathy, que intentó armonizar la trinidad propietario-arquitecto-artesano en 
su Nuevo Gourna1.

En tercer lugar, y al hilo de este razonamiento, como última conclusión 
de interés para los conjuntos diré que no es cierto que la arquitectura 
vernácula esté en peligro de extinción. Al menos hasta cierto punto. Ese 
destino apocalíptico lleva presagiándose desde hace más de un siglo y es 
una preocupación constante en casi todos los documentos y normativas 

1  “Hubo una época en la que, cuando una persona quería construir una casa, comenzaba 
uno de los procesos de toma de decisiones más complejos y largos de su vida. Desde la primera 
discusión familiar sobre las primeras ideas hasta el día en el que el último albañil abandonaba 
la casa ya terminada, el propietario trabajaba con los constructores y era responsable del 
resultado final. Es posible que no trabajara con sus manos, pero sugería, insistía, rechazaba y 
mantenía un diálogo constante” (Fathy, 2021: 62).
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(ICOMOS, 1999). Efectivamente, es cierto que en los últimos tiempos “se 
han alterado radicalmente las pautas de regeneración de estos modelos” 
(Benito, 2003:  726), pero eso no significa que la arquitectura vernácula 
desaparezca. Lo que está en peligro de extinción es la arquitectura vernácula 
histórica pues, efectivamente, su tiempo histórico ya está extinguido. Pero 
esas comunidades no han pasado a ser entes abstractos y aculturales. En 
realidad, siguen plasmando su cultura en —y a través de— la arquitectura 
(vernácula actual).

Arquitectura vernácula: escala de conjunto y vulnerabilidad

Una de las grandes virtudes de la arquitectura vernácula —tanto de la 
histórica como de la actual— es su capacidad de constituir conjuntos o de 
servir de aglutinante para los mismos. Carlos Flores (1973: 64) llegó a afirmar 
que, así como la arquitectura culta podría decirse que es una arquitectura 
de obras singulares, la popular es “una arquitectura fundamentalmente de 
conjuntos”. Esta capacidad es consecuencia de la pequeña escala de sus 
construcciones y de la uniformidad de su aspecto (fruto de una comunidad 
socialmente homogénea o con similares programas arquitectónicos, estética 
y medios), uniformidad sin embargo no exenta de variedad. Como advertía 
Torres Balbás (1934: 156), “cada cual edificaba atendiendo principalmente 
a sus necesidades y a sus gustos personales, con los materiales del país, 
no resultando nunca dos casas completamente iguales: todas tenían su 
personalidad, su alma”. Y ese resultado, además, puede verse exaltado 
cuando el conjunto se asienta sobre topografías accidentadas (Figura 1).

Como tales conjuntos y en términos patrimoniales, podríamos distinguir 
entre los denominados conjuntos históricos y los conjuntos etnológicos. Como 
dije antes para la arquitectura, personalmente no comparto esta clasificación, 
por entender que existe una única realidad en términos culturales y, además, 
más compleja e integral de lo que sus adjetivaciones dejan entrever. No 
obstante, me referiré a ellos por estar recogidos en la legislación y su utilidad 
para diferenciar dos grados distintos de participación de la arquitectura 
vernácula2.

Esa identificación de los conjuntos históricos y etnológicos arranca de 
la acepción “histórica” otorgada el pasado siglo a los núcleos habitados y 
que justificaba la creación de “una especie de reserva para conservar una 
forma de sociedad condenada a desaparecer” (Pérez Eguíluz, 2021: 46), 

2  Tal diferenciación, no obstante, sigue enmarañada en muchos casos. Así, en la actual 
comunidad autónoma de Castilla y León, mientras que la localidad de La Alberca figura como 
“conjunto histórico” en virtud de su temprana y pintoresca declaración en 1940 (previa a la 
creación de la propia comunidad autónoma), el barrio de bodegas de Baltanás aparece como 
“conjunto etnológico” (2015), según la Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de 
Castilla y León.
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interpretación más tarde superada por el concepto historial de “patrimonio 
urbano” de Giovannoni. En su Vecchie città ed edilizia nuova Giovannoni 
(1931: 211-219) reivindicó las arquitecturas menores —entre las que 
estaban las vernáculas— como generadoras del ambiente de las mayores o 
monumentales, estableciéndose una solidaridad inextricable entre ambas. 
Decía que el aspecto típico de las villas o pueblos y su valor artístico e 
histórico esencial residía a menudo en la expresión colectiva ofrecida por el 
plan topográfico, por las disposiciones de los edificios y la vida arquitectónica 
que se expresa en las obras menores. 

En 1972, UNESCO consolidó internacionalmente el concepto de 
conjunto al identificarlo como una de las tres categorías del Patrimonio 
Cultural y sucesivos documentos como la Recomendación de Nairobi 
(1976) acomodaron definitivamente el papel de la arquitectura vernácula 
al puntualizar la expresión “conjunto histórico o tradicional”. Hasta llegar 
a enfoques más recientes, como el de la Recomendación sobre el Paisaje 
Urbano Histórico, que “trasciende la noción de ‘conjunto’ o ‘centro histórico’ 
para abarcar el contexto urbano general y su entorno geográfico” (UNESCO, 
2011: 8). Esta noción respondería mejor al concepto integrado de patrimonio 
y arquitectura que defendía a la hora de conceptualizar la vernácula.

Figura 1. Trabazos (Cabrera Baja, León, España). Caserío adaptado y mimetizado con 
el medio. Fuente: fotografía del autor.
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Sin embargo, incluso cuando se trata de conjuntos, la arquitectura 
vernácula es sumamente vulnerable. Esa vulnerabilidad parte de su deficiente 
conceptualización, o de su conceptualización en términos con difícil encaje 
en los paradigmas actuales. El desorden epistemológico se hace evidente 
en el mismo momento en el que nos aproximamos a los textos normativos. 
En un contexto legislativo como el español es frecuente encontrarse con 
nociones y categorías diferentes para referirse a un mismo tipo de bienes 
(patrimonio etnológico, etnográfico, popular, tradicional…). Además, su 
concepto de tradición suele asociarse a costumbres tradicionales o formas de 
vida “del pasado”3, lo que viene a significar la exclusión del vernáculo actual 
con materiales industriales. Esta negación tácita se convierte en expresa 
en los instrumentos urbanísticos y de protección, regidos por inventarios y 
criterios formalistas y acríticos. Sobrevuelan entonces unos planteamientos 
generalizadores y extraculturales a los que tampoco son ajenos las 
recomendaciones patrimoniales específicas.

En el caso de los denominados conjuntos históricos o de las localidades con 
presencia importante de monumentos históricos la tónica habitual consiste 
en relegar el valor de lo vernáculo (Figura 2). La atención institucional recibida 
por sus bienes suele ser inversamente proporcional a la presencia y número 
de monumentos en esa localidad. Y es entonces, como afirma Juan Agudo 
Torrico (2007), cuando el patrimonio etnológico se convierte, más que en 
un patrimonio “modesto”, en un patrimonio “molesto”. Esas construcciones 
a menudo desaparecen ante la incuria institucional o son sustituidas por 
representaciones más acordes a los modelos formales establecidos. Y tal 
tendencia se acentúa, por supuesto, cuando hablamos de las expresiones 
menos ortodoxas del vernáculo actual.

3  Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León, art. 62.

Figura 2. Conjunto palacial (izquierda) y casas populares (derecha) en el barrio de 
San Pelayo de Grajal de Campos (León, España). Frente a la conservación de los 
elementos monumentales, se aprecia el abandono y desaparición de las obras 

humildes, sin las cuales no puede entenderse el propio sistema de este conjunto 
histórico. Fuente: fotografías del autor.
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En los conjuntos etnológicos la situación no es mejor. Es más, 
paradójicamente su vulnerabilidad puede ser mayor si su conservación se 
lleva a cabo por medio de criterios formales y tipológicos inspirados en el 
vernáculo histórico; en la última versión del vernáculo histórico. Se impide 
entonces la continuidad de la tradición como proceso dinámico y con 
frecuencia se desatienden sus valores inmateriales.

La deficiente conceptualización de la arquitectura vernácula deviene, 
pues, en la disfuncionalidad de las herramientas supuestamente destinadas 
a su salvaguardia. Se genera así un estado de indefensión que favorece su 
fosilización —concepto contrario al de “tradición”—, escenografía —negación 
de la utilitas arquitectónica— y pérdida de autenticidad, ya que los atributos 
dejan de transportar significados o valores (Figura 3).

Conservación. Hacia un vernáculo más inclusivo y cultural

Como cuestión cultural, el ámbito primero de la metodología de 
intervención de la arquitectura vernácula es intelectual. La teoría debe 
preceder siempre a la práctica, porque no se pueden salvaguardar unos 
valores que previamente no se han identificado. Cuando no es así, nos 

Figura 3. La Alberca (Salamanca, España). El mantenimiento de la imagen del 
vernáculo histórico corre el peligro de reducir la autenticidad al pintoresquismo. 

Fuente: fotografía del autor.
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encontramos con un panorama confuso; en ocasiones contradictorio para el 
vernáculo histórico y siempre hostil para el actual con materiales industriales.

Por una parte, aunque la arquitectura vernácula a menudo es identificada 
en términos monumentales, paradójicamente se acostumbra a tratarla con 
relativa flexibilidad hacia la conservación matérica (Pérez Gil, 2020). Así, la 
Carta del Patrimonio vernáculo construido (ICOMOS, 1999: 3-4) aconseja 
restaurar con sistemas tradicionales de construcción, promoviéndose los 
oficios, materiales y técnicas de cada lugar.

Por otra parte, dicha carta indica igualmente que la sustitución de partes o 
elementos por otros de uso contemporáneo debe llevarse a cabo “mediante 
la introducción de técnicas y materiales que mantengan un equilibrio de 
expresión, apariencia, textura y forma con la estructura original”. Nos 
encontramos entonces, pues, ante una política de intervención apriorística, 
generalista y estrictamente formalista que no solo ignora los valores 
específicos de cada bien particular, sino que supone de facto la negación de 
las expresiones de la cultura vernácula con materiales industriales, es decir, 
con los medios habituales y genuinos de buena parte de nuestras sociedades 
occidentales desde el siglo pasado (Figura 4).

Figura 4. Arenillas de Villadiego (Burgos, España). Construcción popular con 
diferentes aparejos. Distintos materiales (preindustriales e industriales); misma 

idea arquitectónica, mismo procedimiento constructivo, similares planteamientos 
culturales. Fuente: fotografía del autor.
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Pienso que habría que valorar los diferentes modos de intervención 
en función de cada bien y, de partida, según el tipo al que pertenezca: 
arquitectura vernácula histórica o actual. Así, los bienes pertenecientes 
a periodos culturalmente ya extinguidos deberían tratarse como bienes 
históricos. Se debería favorecer la conservación de esos atributos materiales 
por medio de una horquilla de intervenciones que iría desde la conservación 
matérica (probablemente aconsejable para materiales duros o ciertas 
expresiones personales o decorativas) hasta las labores de mantenimiento 
con materiales y técnicas tradicionales. Este último procedimiento, que es 
el más generalizado, resulta —efectivamente— muy adecuado por residir 
precisamente en los medios uno de los principales valores de esas obras. 
Y, además, por la condición efímera de algunos materiales, que precisan 
renovaciones periódicas.

En el caso de la arquitectura vernácula actual, la intervención debería 
oscilar sin embargo entre el mantenimiento tradicional —con independencia 
del tipo de materiales, también los industriales— y la flexibilidad necesaria 
para dejar espacio a lo que Caniggia & Maffei (1995: 24-25) llamaron 
“conciencia espontánea”. Aunque eso no significa en ningún caso que se 
deba renunciar a cualquier tipo de control.

En absoluto. Al igual que en nuestras sociedades democráticas, de 
las que emana nuestra visión patrimonial, debemos proveernos de unos 
marcos que garanticen el desarrollo sin menoscabar la salvaguardia de los 
valores precedentes. De partida, debería mantenerse el plano original de 
las edificaciones —poco propensas, por otra parte, a transmutarse— y su 
relación con los espacios públicos. En contextos como el de la despoblada 
España de interior, los vacíos generados por los abandonos y ruinas deberían 
tratarse de alguna manera a fin de mantener la continuidad construida de las 
parcelas por medio de cierres o reintegraciones. Se conseguiría así dignificar 
unas ausencias que además de pérdida de integridad del tejido urbano son 
un recordatorio cotidiano de desánimo y desidia (Figura 5). 

Asimismo, en términos generales, el carácter del conjunto debería 
respetarse limitando las alturas, volúmenes y características de las técnicas 
y materiales, tal y como habitualmente hacen los distintos instrumentos 
urbanísticos y de protección. Ahora bien, sin impedir taxativamente —como 
igualmente hacen— las novedades ni aquellas intervenciones que, por sus 
soluciones o medios, no sigan las pautas formales del vernáculo histórico. 
Aquí, esos instrumentos tendrían que superar los criterios formalistas para 
incorporar análisis críticos con una visión netamente cultural y antropológica.

Dar libertad a la arquitectura vernácula significa más bien no anquilosar 
la tradición, seguir permitiendo la expresión cultural de las comunidades y 
no descartar las nuevas expresiones de lo local. Solo así podrá evitarse la 



102 paisajes activos: imágenes del medio rural de la europa meridional

flagrante contradicción entre la creciente importancia otorgada al patrimonio 
cultural inmaterial y al derecho de las comunidades a decidir sobre su 
propia cultura, y la imposibilidad fáctica de ver esta última desarrollarse 
autónomamente (Pérez Gil, 2022). Solo los individuos de la propia comunidad 
pueden desarrollar esa “conciencia espontánea”, porque son ellos los únicos 
capaces de plasmar su cultura en la arquitectura. Y, en función de esa libertad 
y del sentido dinámico de la tradición como proceso, no debiera negárseles 
el empleo de medios modernos si son ya parte de su propia realidad cultural.

El reto, así en la arquitectura como en los conjuntos, está en establecer esos 
límites aceptables de cambio. Gustavo Giovannoni (1931: 12-15) se refirió a 
ellos cuando proponía seguir manteniendo vivos los centros históricos, en 
contra de los partidarios de museificar el tejido antiguo, “aislado de la vida 
contemporánea y embalsamado con fines históricos, estéticos y turísticos”. 
Hoy ese mismo peligro sigue activo para los conjuntos de la arquitectura 
vernácula. Los últimos documentos internacionales, como los Principios de 
La Valeta (ICOMOS, 2011) apuntan cada vez más a la participación activa y a 
los “valores inmateriales, como la continuidad en el tiempo y la identidad”, 
siempre con la vocación de “salvaguardar los valores de las poblaciones 
históricas y de sus entornos territoriales, así como su integración en la 

Figura 5. Solar vacío intervenido por los artistas Cveto Marsiĉ y Paula Merino en 
Grajal de Campos (León, España). Fuente: fotografía del autor.
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vida social, cultural y económica propia de nuestro tiempo” (Figura 6). Nos 
encontramos así en una nueva etapa de conservación de los centros históricos, 
holística e incluyente, que ha dejado atrás los modelos culturalistas y socio-
económicos (González-Varas Ibáñez, 2016: 21-62). Y en esta nueva etapa, a 
la que nos aproxima la noción de paisaje urbano histórico (ICOMOS 2011: 
2), debe asumirse —con responsabilidad pero sin prejuicios— la naturaleza 
dinámica de los conjuntos históricos y etnológicos4.

4  En diciembre de 2020 elevé al Anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural de la comunidad 
autónoma de Castilla y León varias enmiendas relativas al reconocimiento e intervención 
sobre la arquitectura vernácula. Entre ellas, “que sean reconocidas de manera explícita dentro 
del patrimonio etnológico las manifestaciones de la cultura vernácula actual, manifestaciones 
que pueden materializarse por medio de materiales y medios preindustriales o industriales, 
propios de la contemporaneidad”.

Figura 6: Rubielos de Mora (Teruel, España), dimensión social del espacio público. 
El paisaje urbano no se entendería sin la participación de la comunidad que lo 

modela, conforma y vive. Fuente: fotografía del autor.
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